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RESUMEN: A partir de la década de los ochenta han recobrado 
predominancia las políticas de liberalización comercial, orientadas a 
alcanzar eventualmente un ideal “libre comercio”. La ortodoxia neoclá-

sica ciertamente puede admitir que 
existen problemas iniciales al darse 
el libre comercio, entendiéndolos 
como desajustes momentáneos para 
ciertos sectores. Algunos autores 
contemporáneos han contribuido a 
actualizar la teoría económica mar-
xista. Los aportes de estos autores 
son importantes para construir un 
núcleo teórico, basado en la teoría 

del valor-trabajo de Marx, debido a las potencialidades que ofrece dicho 
marco analítico para captar las dinámicas reales actuales. 

ABSTRACT: Since the decade of 80’s, trade liberalization policies 
have become predominant. Such policies are aimed to reach eventually 
an ideal “free trade”. Neo-Classic orthodoxy may admit that there are 
initial problems on free trade, assuming them as momentary problems for 
some sectors. Some contemporary authors have contributed to update 
the Marxist economic theory. Their contributions are important in order 
to build a theoretic core, based upon the Marxist theory of value-labor, 
due to the potentialities that such analytic frame offers to understand the 
real current dynamics. 
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       Introducción

A partir de la década de los 
ochenta han recobrado pre-
dominancia las políticas de 

liberalización comercial, orienta-
das a alcanzar eventualmente un 
ideal “libre comercio”, es decir un 
estado en donde el fl ujo comercial 
de bienes entre los países opere sin 
restricciones, principalmente de 
aquellas barreras provenientes de 
la acción de los gobiernos naciona-
les. En esa línea, los programas de 
ajuste estructural y estabilización 
promovidos por organismos interna-
cionales y las principales potencias 
económicas han impulsado proce-
sos unilaterales de liberalización 
comercial en las economías sub-
desarrolladas siguiendo el recetario 
del denominado “Consenso de 
Washington”. También ha habido 
gobiernos que han diseñado sus 
propios programas de liberalización, 
removiendo barreras al comercio de 
manera considerable. El Salvador es 
un buen ejemplo de una mezcla de 
ambos tipos de procesos.

En los años noventa, las políti-
cas liberalizadoras del comercio han 
sido impulsadas también por medio 
de los Tratados de Libre Comercio 
e Inversión, en el ámbito bilateral, 
y de las obligaciones derivadas de 
los acuerdos integrantes de la Or-
ganización Mundial del Comercio 
(OMC), en el ámbito multilateral. 
El contenido de esos acuerdos es 
amplio y trasciende el puro comer-
cio de bienes, sin embargo en lo 

relativo a este último tienen una 
orientación librecambista. Hay que 
señalar no obstante esa orientación, 
el tipo de liberalización comercial 
que contienen los TLC y la misma 
OMC está sesgada principalmente 
hacia la eliminación de las barreras 
utilizadas por los países subdesarro-
llados, mientras deja intactas otras 
mas complejas utilizadas por los 
desarrollados.

Las políticas de “libre comer-
cio” en general tienen una fuerte 
inspiración en la doctrina de las 
ventajas comparativas, que van 
desde los cimientos puestos por Da-
vid Ricardo hasta su reformulación 
en el modelo Heckscher-Ohlin-
Samuelson (HOS), que incorporan 
adicionalmente otros elementos 
como la competencia perfecta en 
un marco de equilibrio general. 
Esos modelos, con algunos aspectos 
monetarios añadidos posteriormente 
se constituyen en lo que se podría 
denominar el núcleo duro de la or-
todoxia neoclásica en el ámbito del 
comercio internacional. Este núcleo, 
con su planteamiento de ventajas 
comparativas, se constituye en una 
de las fundamentaciones teóricas 
de las políticas librecambistas, por 
proveerle una visión armónica del 
comercio y la competencia inter-
nacional que vuelve prácticamente 
“indiscutible” en el plano teórico los 
benefi cios del libre comercio para 
cualquier país que lo aplique.1 

En la mayoría de manuales de 
economía internacional (Krugman et 
al., 2001; Appleyard et al., 2003) se 
puede apreciar que el núcleo duro 
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neoclásico presenta en sus modelos 
teóricos una visión idealizada y 
armónica de los resultados del libre 
comercio en el largo plazo: a) Toda 
nación por atrasada e inefi ciente 
que sea, una vez que aplique el 
libre comercio, podrá producir y 
exportar siempre algunos bienes, y 
por ende tendrá siempre al menos 
una opción para especializarse2; 
b) La especialización será tal que 
las naciones tenderán al equilibrio 
comercial; c) Al haber libre comer-
cio, los países no sufrirán perdidas 
sistemáticas de competitividad, 
pues sus tipos de cambio real serán 
estacionarios (teoría de la paridad 
del poder de compra y sus amplia-
ciones); d) La especialización y el 
intercambio internacional resultante 
producirán un aumento del bien-
estar y/o del consumo, así como 
una asignación más efi ciente de los 
factores productivos y el manteni-
miento del pleno empleo en cada 
nación; e) Una producción mundial 
incrementada de bienes respecto a 
su autarquía; y f) En su extremo el 
comercio producirá una igualación 
de las retribuciones reales de los 
factores productivos entre países, 
permitiéndole mejorar al factor re-
lativamente abundante. 

No es extraño, como ha seña-
lado Shaikh (2003: 2), que una in-
terpretación ortodoxa de esa visión 
teórica concluya que la política 
comercial que mejor contribuye 
al desarrollo y al crecimiento es 
la liberalización comercial de los 
países, con el horizonte de alcanzar 
un ideal libre comercio, es decir la 
apertura total de los países al mer-

cado mundial con la eliminación de 
todas las protecciones comerciales 
nacionales.

La ortodoxia neoclásica cierta-
mente puede concebir problemas 
iniciales al darse el libre comercio,3 
como desajustes momentáneos 
(corto plazo) y efectos negativos 
para ciertos sectores. Sin embargo, 
considera que el propio mercado, 
si le deja funcionar libremente, con 
un tiempo sufi ciente para la reasig-
nación de recursos correspondiente 
(a largo plazo) podrá superar esos 
problemas. Por otro lado, aquellos 
inicialmente afectados podrían 
mejorar su situación una vez sean 
compensadas sus pérdidas o cuan-
do reorienten sus actividades en 
las ramas benefi ciadas por el libre 
comercio, pues éste tiene la virtud, 
para el núcleo ortodoxo, que genera 
benefi cios totales mayores a sus cos-
tos. De ahí que desde ésta visión lo 
más consecuente para el desarrollo 
sería acompañar la liberalización 
comercial con políticas económicas 
y sociales que buscarán facilitar el 
ajuste y atender los costos sociales 
mientras se cosechan los benefi cios 
(Shaikh, 2003: 2), y por el contrario 
las políticas “proteccionistas” son 
consideradas como la opción más 
inefi ciente y retrógrada. 

Hay que señalar que en la 
economía convencional existen 
variantes de los modelos del núcleo 
duro, además de proliferar aproxi-
maciones que incorporan “nuevos 
factores” y elementos de competen-
cia imperfecta, éstas últimas que se 
han dado en llamar “Nuevas Teorías 
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del Comercio Internacional (NTCI)” 
(Guerrero, 1995: 39). Los enfoques 
de competencia imperfecta suelen 
introducir variados aspectos que 
el núcleo duro no toma en cuenta, 
como por ejemplo: diferenciación 
de los productos; rendimientos 
crecientes de escala; empresas fi ja-
doras de precios (monopolios u oli-
gopolios), entre otros. Los resultados 
de los anteriores enfoques atenúan 
algunas de las conclusiones de la 
competencia perfecta, sobre la es-
pecialización, patrón de comercio y 
por lo tanto de los benefi cios espe-
rados. Sin embargo, algunos de es-
tos modelos se presentan en muchas 
ocasiones como complementarios al 
de competencia perfecta o inscritos 
en su mismo marco general.4

El núcleo duro neoclásico no 
ha estado exento de críticas. Algu-
nos estudios empíricos provenientes 
de la misma economía convencio-
nal han cuestionado su capacidad 
explicativa (Appleyard et al., 2003: 
139-153). Aparte han surgido críti-
cas contra la liberalización comer-
cial de economistas provenientes 
de instituciones internacionales que 
han promovido esa agenda,5 siendo 
el ejemplo más notable posiblemen-
te Joseph Stiglitz. 

A pesar de las creciente críticas, 
de los variados modelos de compe-
tencia imperfecta “alternos” y de 
estudios empíricos que contradicen 
el núcleo duro de la ortodoxia 
neoclásica, parece que el mismo 
se mantiene intacto, tanto en sus 
pretensiones explicativas, como en 
su infl uencia ideológica y política: 

sigue siendo el que orienta la for-
mación inicial de la casi totalidad 
de los economistas, al estar presente 
en la mayoría de libros de texto de 
economía internacional (Krugman 
et al., 2001; Appleyard, 2003; Ossa, 
2002);6 y es aún dominante en la 
orientación librecambista de las 
políticas promovidas y aplicadas 
por organismos internacionales y 
gobiernos nacionales. 

Para muestra de su pretensión 
explicativa, a pesar de la evidencia 
empírica en contra, está la siguiente 
frase de Krugman et al. (2001:88): 
“Aunque el modelo Heckscher-
Ohlin ha tenido menos éxito para 
explicar los patrones reales de co-
mercio internacional del que cabría 
esperar, sigue siendo fundamental 
para entender los efectos del comer-
cio, especialmente sus efectos en la 
distribución de la renta.” Frente a 
esa aseveración valdría la siguiente 
pregunta: ¿Cómo puede un modelo 
que no encuentra respaldo empírico 
ayudar a comprender esa misma 
realidad que no capta?

La infl uencia política de la orto-
doxia neoclásica se puede apreciar 
muy claramente en los discursos de 
personajes claves del sistema mun-
dial de comercio, cuando asumen 
que la liberalización comercial tiene 
en sí misma e incondicionalmente 
un efecto positivo para todos los 
países involucrados. Por ejemplo, 
el anterior Director General de la 
OMC, Mike Moore, declaraba que 
“la liberalización del comercio 
genera empleo y crecimiento, y las 
personas que se benefi cian de los 
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intercambios comerciales crean es-
tabilidad, la consolidan y suscitan el 
entendimiento” (Moore, 2002).

Autores contemporáneos como 
A. Shaikh (1990), D. Guerrero 
(1995), G. Carchedi (1991) y R. 
Astarita (2006), entre otros, han 
contribuido a actualizar la teoría 
económica marxista. Destaca, sobre 
todo, su crítica al núcleo duro orto-
doxo del comercio internacional, 
pero que también llega a alcanzar 
algunas de sus variantes de compe-
tencia imperfecta. Sus trabajos, con 
algunas notables variantes entre sí, 
no sólo se limitan a identifi car y 
criticar la debilidad de los funda-
mentos últimos de donde extrae sus 
conclusiones la teoría convencional, 
sino que aportan bases para abordar 
el comercio internacional de una 
manera alterna. Los aportes de estos 
autores contemporáneos son im-
portantes para construir un núcleo 
teórico, alterno al neoclásico, basa-
do en la teoría del valor-trabajo de 
Marx, debido a las potencialidades 
que ofrece ese otro marco analítico 
para captar las dinámicas reales 
actuales. 

Shaikh (1990) y Guerrero (1995) 
identifi can dos aspectos centrales 
que están a la base de la visión ar-
mónica del libre comercio que tiene 
la teoría de la ventaja comparativa: 
a) el núcleo duro basa su predicción 
sobre el patrón de especialización 
del libre comercio y la conclusión 
sobre que es “incondicionalmente” 
benefi cioso para todos los países 
involucrados, en la “ley de los cos-
tos comparativos”. Esa  ley a su vez 

depende de la existencia de algún 
mecanismo monetario automático 
(niveles de precios, salarios o tipos 
de cambio) que logren equilibrar la 
balanza comercial, incrementando 
los precios/costos monetarios en 
los países superavitarios y disminu-
yéndolos en los defi citarios. b) La 
corriente neoclásica introduce, con 
posterioridad a Ricardo, la concep-
ción de competencia perfecta, con lo 
cual elimina del análisis todo vestigio 
de la competencia en su sentido de 
“batalla global” entre empresas por 
ganarle cuotas de mercado a sus 
competidoras. Consecuentemente las 
críticas de ambos autores van dirigi-
das sobre todo a mostrar la debilidad 
teórica y empírica de esos dos funda-
mentos del núcleo duro. 

En el plano propositivo, Shaikh 
y Guerrero desarrollan una teo-
ría de las ventajas competitivas 
clásico-marxista, y reivindican la 
superioridad teórica y empírica de 
ésta para comprender y explicar el 
comercio y la competencia a nivel 
internacional. Este núcleo alterna-
tivo al neoclásico, estaría basada 
en la teoría del valor-trabajo de 
Marx y tendría consecuentemente 
dos fundamentos: a) mecanismos 
monetarios que no son auto-co-
rrectores de los desequilibrios 
comerciales (oferta monetaria y 
tipos de cambio); b) una teoría 
dinámica de la competencia, que 
la considera en su sentido real, es 
decir como “una batalla global” o 
“intensa rivalidad de la empresas”. 
Interpretado desde la perspectiva 
de esos autores críticos, el que no 
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se haya llevado a cabo la especia-
lización y los benefi cios predichos 
por las ventajas comparativas, no se 
debe en última instancia a que las 
economías desarrolladas impongan 
unas condiciones desventajosas 
a las subdesarrolladas o a alguna 
“imperfección” del mundo real. Más 
bien, es el propio funcionamiento 
del capitalismo,7 con el proceso de 
competencia real a nivel internacio-
nal y sus mecanismos monetarios 
subyacentes, el que reproduce la 
desigualdad entre países y al inte-
rior de ellos, que ciertamente puede 
ser agravado o atenuado por esos 
otros factores. Desde esta óptica, es 
perfectamente compatible el hecho 
que con la liberalización comercial 
unos países, y particularmente sus 
empresas, ganen sistemáticamente 
cuotas de mercado y otros las pier-

dan. Los saldos comerciales de los 
países tienen una estrecha relación, 
si bien complejizada, con el proce-
so de competencia real que llevan 
las empresas.

En este breve artículo se sin-
tetizan principalmente algunas de 
las ideas de A. Shaikh (1990) y D. 
Guerrero (1995), dirigidas a develar 
los dos fundamentos últimos del 
análisis del comercio internacional 
del núcleo ortodoxo, y a destacar 
el papel central que juegan estos 
en la visión armónica del comercio 
internacional que de ahí deriva esta 
corriente. Se abordan brevemente 
los elementos que ambos identifi -
can que debe contener una teoría 
alterna a la neoclásica, sin embargo 
este punto se espera desarrollar 
más detalladamente en una futura 
publicación.

1. La ley de costos comparativos y mecanismos monetarios

  Shaikh (1990: 155-157) ha 
señalado que la ley oculta  
detrás de la ventaja compa-

La ley de costos comparativos 
plantea básicamente que los térmi-
nos de intercambio de los países se 
ajustarán automáticamente al dejar 
operar a las fuerzas del mercado, 
para alcanzar y mantener el equi-
librio comercial, y que esos nuevos 
términos de intercambio representan 
una mejora respecto a una situación 
de autarquía para todos los países. 
En el caso de que un país sea supera-
vitario, los términos de intercambio se 
moverán para encarecer los precios 
monetarios (en moneda común) de 
su bienes relativos al otro, mientras 
que en el caso del defi citario lo harán 

.A
rativa es la de los costos comparati-
vos, que resulta central y crucial para 
la conclusión armonicista del comer-
cio internacional que presentan las 
ventajas comparativas, en la cual jue-
gan un papel clave los mecanismos 
monetarios —incluyendo los tipos de 
cambio— subyacentes. Esa “ley” está 
presente tanto en la versión básica 
de la ventaja comparativa de David 
Ricardo, como en la presentación 
neoclásica del modelo HOS.
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para abaratar los precios monetarios 
(en moneda común de su bienes), 
movimiento que continuará hasta 
alcanzar el equilibrio comercial, lo 
que presupone que todos los países 
tendrán posibilidades de exportar 
algunos bienes. Los términos de 
intercambio se ajustan pues para 
favorecer por igual a todos los países 
que participan del libre comercio, 
en particular protegiendo al débil. 

Como se aprecia de lo anterior, 
la ley de los costos comparativos 
llevada al extremo es la que le per-
mite a la teoría ortodoxa considerar 
que por muy atrasados productiva-
mente que sean los países, o por 
muy grandes y amplias que sean 
sus desventajas absolutas en costos 
monetarios y productividad inicia-
les, automáticamente —si se cum-
plen ciertas condiciones mínimas 
de partida y luego de un proceso 
de ajuste—, se verán benefi ciados 
una vez que opere el libre comer-
cio, pues siempre podrán exportar 
algunos bienes, intercambiarlos por 
otros que dejarán de producir, y 
consecuentemente benefi ciarse del 
comercio. 

Por ejemplo, si un país A tiene 
una tecnología atrasada en todos sus 
sectores de producción, que lo lleva 
a tener mayores costos monetarios 
en moneda común (precios abso-
lutos) en todos los bienes respecto 
de otro país B, el funcionamiento 
de esa ley le permitirá que con el 
libre comercio —y sin necesidad de 
cambios productivos (tecnología)— 
pueda adquirir ventajas de precios/
costos en algunos de ellos, porque 

se habrán abaratado en términos 
monetarios, aquellos en los que su 
desventaja era menor, y consecuen-
temente podrá exportarlos a cambio 
de otros bienes. Desde la ventaja 
comparativa (Krugman, 2001: 24) 
incluso los países desarrollados con 
altos salarios no tendrían que temer 
de la competencia con países de 
remuneraciones bajas, pues la mis-
ma ley impediría que los segundos 
países se apropiaran de todas las 
ramas productivas. 

La acción de la ley de costos 
comparativos no necesita suponer 
medidas explícitas de política eco-
nómica, más que la liberalización 
comercial inicial, ni ninguna mo-
dernización productiva posterior 
de las empresas pues la operación 
de la misma estaría garantizada 
por mecanismos automáticos mo-
netarios —dirigidos a su vez por 
la ley de la oferta y la demanda—. 
Cuando mucho, sería algo relevante 
(Shaikh, 1990: 4) para la ventaja 
comparativa, que el movimiento de 
los términos de intercambio se mue-
van para eliminar los desequilibrios 
de balanza comercial.

Guerrero (1995: 33) señala que 
para Ricardo aunque las ventajas 
de productividad podían ser persis-
tentes a nivel internacional, los des-
equilibrios comerciales no podían 
serlo pues asumía la operación del 
mecanismo fl ujo especie de Hume: 
salida de oro para el país defi citario 
y reducción de sus precios/cos-
tos/salarios por un lado, y por el 
otro lado, entrada de oro al país 
superavitario, con el consiguiente 
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incremento de los precios/costos/
salarios, mecanismos que mejoraría 
la competitividad de sus bienes para 
el primero y la deteriorarían para el 
segundo, y que sólo se detendría al 
haber equilibrio comercial. El bien 
en el que un país tuviera inicial-
mente los menores costos relativos 
sería en el que tendría su ventaja 
comparativa, pues al operar el me-
canismo monetario sería en el que 
adquiriría ventaja de costos moneta-
rios, sin importar cuán grande fuera 
la desventaja inicial de costos mo-
netarios. En resumen el mecanismo 
monetario fl ujo-especie es el que 
permitía, para Ricardo, convertir 
la ventaja comparativa “potencial” 
en “efectiva” (Guerrero, 1995: 33) 
y daba vigencia a la ley de costos 
comparativos. 

La creencia en el mecanismo de 
fl ujo-especie de Hume fue lo que 
llevó a Ricardo a plantear: que la 
teoría del valor-trabajo, que operaba 
a nivel interno, no era válida para 
determinar las relaciones de cambio 
en el comercial internacional; la su-
perioridad de la ventaja comparativa 
(basada en costos relativos o costos 
intersectoriales) sobre la ventaja ab-
soluta (basada en costos absolutos 
intrasectoriales).

D. Salvatore (1999: 37) señala 
que Haberler (en 1936) reformuló 
la teoría de la ventaja comparativa 
de Ricardo, introduciendo el con-
cepto de costo de oportunidad, que 
hace referencia a “la cantidad de 
una segunda mercancía a la que 
se debe renunciar para liberar los 
recursos estrictamente necesarios 

para producir una unidad adicional 
de la primera mercancía”. Al intro-
ducir ese concepto el núcleo duro 
puede mostrar las conclusiones 
centrales de las ventajas compara-
tivas ricardianas con una economía 
de trueque (Ossa Scaglia, 2002: 
17), lo que la libera de la teoría del 
valor-trabajo, de la dependencia 
de la teoría cuantitativa del dinero 
clásica (Hume) y de tener que hacer 
referencia al dinero. La considera-
ción del trueque no quiere decir 
en sentido estricto que suponga su 
existencia real, sino que más bien es 
una simplifi cación analítica que po-
sibilita a la economía convencional 
dividir el análisis real del monetario, 
y se lo puede permitir precisamente 
por su posterior tratamiento del di-
nero como simple medio de cambio 
y la neutralidad que se asume tiene 
sobre las variables reales en el largo 
plazo.8

Las versiones neoclásicas mo-
dernas de la ventaja comparativa 
(modelo HOS y el ricardiano de 
costos de oportunidad) asumen la 
ley de costos comparativos, pues 
suponen que los términos de inter-
cambio –de trueque en este caso- se 
ajustan para equilibrar el comer-
cio (Shaikh, 1990: 160). Como es 
trueque, y lo que se compara es el 
costo de oportunidad, no necesita 
hacer referencia explícita a los 
mecanismos monetarios necesarios 
para que se cumpla. Sin embargo 
una vez que se introduce en la dis-
cusión los costos monetarios o una 
economía monetaria, el núcleo duro 
necesita de alguna teoría que ponga 
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en vigencia la ley de costos com-
parativos en el sentido esperado, 
pues de lo contrario tendría serias 
difi cultades para explicar como un 
país capitalista que tiene empresas 
que producen inicialmente más 
caros (monetariamente) todos los 
bienes, puede luego exportar alguno 
de ellos. Según Shaikh, todo meca-
nismo monetario (nivel de precios 
o tipo de cambio) que tenga por 
efecto reducir los precios/costos en 
el país defi citario y aumentarlos en 
el país superavitario, hasta equilibrar 
el comercio internacional, le sirve a 
la corriente neoclásica para justifi -
car su asunción de la ley de costos 
comparativos. La teoría neoclásica 
puede tomar entre una variedad 
de opciones de mecanismos “mo-
dernos” (Shaikh, 1990: 160 y 184-
186): “la versión de saldos reales en 
efectivo de la teoría cuantitativa”; 
“la determinación keynesiana de 
los precios por medio del nivel sa-
larial”; y tipos de cambio totalmente 
fl exibles, que se mueven hasta co-
rregir los desequilibrios de balanza 
comercial.9 

Resumiendo pues, para el nú-
cleo duro lo relevante para bene-
fi ciarse y especializarse al haber 
libre comercio es tener los menores 
costos relativos o de oportunidad o 
intersectoriales, lo que no requiere 
la existencia previa de ventajas 
absoluta de productividad ni de 
costos (monetarios) en algún bien.10 
La ventaja comparativa para un 
país, así entendida, podría incluir 
aquellos sectores en los cuales una 

nación posea las mayores ventajas 
absolutas –productividad/costos 
monetarios-, para el caso de una 
nación que lo tenga, como también 
aquellos en los que su desventaja 
absoluta fuera menor, para el caso 
de un país que tuviera desventaja 
de productividad/costos monetarios 
en todos los sectores. Es por eso 
que Krugman et al. (2001: 36) afi r-
man que “la proposición de que el 
comercio es benefi cioso es incondi-
cional. Es decir no se requiere que 
un país sea ‘competitivo’ o que el 
comercio sea ‘justo’”.

Una vez que una economía se 
encuentra en libre comercio, enfo-
ques como la Paridad del Poder de 
Compra (PPA) Absoluta y Relativa, 
y otras versiones desarrolladas de 
estos, le son funcionales al plan-
teamiento neoclásico para plantear 
que los tipos de cambio real se 
mantendrán estacionarios en un 
valor constante. Eso signifi ca, que 
en el largo plazo y en presencia de 
libre comercio, los países involu-
crados no pueden ganar ni perder 
competitividad sistemáticamente en 
el largo plazo. No hay pues posibi-
lidades que ningún país pierda con 
el libre comercio, al inicio y con el 
tiempo.

Shaikh (2003: 5) remarca la 
poca evidencia empírica del su-
puesto que los términos de inter-
cambio se ajustan para eliminar los 
desequilibrios comerciales o que se 
mantengan estacionarios. Así señala 
que:  



R
ev

is
ta

 R
ea

lid
ad

 1
15

, 2
00

8

Elementos para la crítica de la ortodoxia neoclásica del comercio internacional96

“el problema es que esta proposición nunca ha sido empí-
ricamente verdadera: ni en el mundo desarrollado ni en el 
mundo subdesarrollado, ni con tasas de cambio fi jas ni con 
tasas de cambio fl exibles. Por el contrario, los desequilibrios 
persistentes son el sine qua non del comercio internacional. 
Esto no es ninguna sorpresa para quienes están familiari-
zados con la historia de los países en desarrollo. Pero es 
igualmente cierto para el mundo desarrollado.”

A partir de la dependencia de la 
ventaja comparativa de algún meca-
nismos monetario, se puede plantear 
el siguiente cuestionamiento: ¿Qué 
ocurre si los términos de intercambio 
no se mueven en el sentido esperado 
para eliminar el desequilibrio comer-
cial?, y ¿qué ocurre si se mueven in-
cluso contrario a lo esperado? Shaikh 
(1990) y Guerrero (1995), destacan 
que los mecanismos monetarios 
que verdaderamente operan no son 
autocorrectores de los desequilibrios 
de balanza comercial como los su-
pone la ventaja comparativa. Para 
ambos autores si se parte de una 
teoría del dinero y sus funciones 
basada en Marx, las conclusiones 
son muy diferentes a las esperadas 
por el núcleo duro neoclásico, pues 
los mecanismos monetarios auto-
máticos que funcionan no lo hacen 
respondiendo a la necesidad de 
eliminar desequilibrios comerciales. 
Ciertamente en algunas circunstan-
cias pueden darse movimientos de 
algunas variables (apreciaciones/de-
preciaciones o caída/incremento de 
salarios) en el sentido que identifi ca 
la ventaja comparativa producto 
de un desequilibrio comercial, sin 
embargo no necesariamente lo ha-
cen siguiendo sistemáticamente la 

lógica de eliminar los desequilibrios 
comerciales.

Para Marx, el dinero no sólo 
cumple la función de ser medio de 
cambio, sino también la de atesora-
miento, lo que le permitió, entre otras 
cosas, alejarse de la teoría cuantitati-
va del dinero clásica (Hume) y de la 
concepción de trueque. Para algunos 
autores (Sardoni, 2004) la función de 
atesoramiento del dinero de Marx su-
pone: un rechazo a la idea que toda 
oferta crea su propia demanda (ley 
de Say); da cabida a la posibilidad 
de crisis de sobreproducción y eco-
nomías operando normalmente por 
debajo del pleno empleo. Para Marx 
(Shaikh, 1990: 188-208), en una 
economía capitalista, que necesaria-
mente es monetaria, son las tasas de 
interés las que se ajustan en primera 
instancia a desequilibrios  moneta-
rios, dentro de los cuales estarían los 
originados por los saldos de balanza 
comercial. Al haber défi cit o superá-
vit comercial, y consecuentemente 
variaciones derivadas de la oferta 
monetaria, son las tasas de interés las 
que se ajustarán pero no para elimi-
nar esos desequilibrios, sino cuando 
mucho para cubrirlos por los movi-
mientos contrarios que se generarán 
en los fl ujos de capital.11 
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La línea argumental de los dos 
autores mencionados, es que en caso 
de darse el “libre comercio”, una 
economía con desventajas absolutas 
iniciales de costos en la gran mayo-
ría de sus sectores, experimentará un 
défi cit comercial global y en el inter-
cambio de la gran mayoría de bie-
nes, mientras tanto la otra economía, 
con ventajas absolutas de costos, 
verá aparecer un superávit. El país 
defi citario comercialmente, al perder 
reservas, reducirá la oferta monetaria 
y verá aumentar sus tasas de interés. 
Esos diferenciales de las tasas de 
interés generarán eventualmente 
incentivos para el endeudamiento 
del primero respecto al segundo. En 
algún nivel el crecimiento de los fl u-
jos de capital pueden ser sufi cientes 
para cubrir, sin eliminar, el monto 
del défi cit comercial en el país con 
desventajas productivas. Mientras 
tanto el otro país con una oferta de 
bienes expandida, podrán salir fl ujos 
de capital en la forma de préstamos 
al otro país que le permitirán com-
pensar en algún punto el superávit 
comercial. No obstante esta situación 
de “equilibrio”, que se puede dar en 
la balanza de pagos será temporal, 
pues el endeudamiento genera la 
obligación de pagar intereses futuros, 
abriendo la posibilidad de crisis de 
pagos eventualmente. La inversión 
extranjera directa, otros fl ujos de 
capital y transferencias corrientes 
también puede servir para fi nanciar 
el mantenimiento del desequilibrio 
comercial.12 En resumen, los fl ujos 
de capital pueden permitir una si-
tuación comercial defi citaria o supe-

ravitaria secular e incremental de un 
país, infl uyendo cuando mucho en 
el “equilibrio” a nivel de la balanza 
de pagos, el cual será inestable por 
la naturaleza misma que tiene —re-
zago o superioridad productiva de 
los países—. 

Si a todo lo anterior se agrega 
que los tipos de cambio real, si-
guen según Shaikh (1999) una ruta 
determinada por el proceso real de 
competencia y no por el equilibrio 
comercial, las cosas son aun más 
difíciles para hacer una previsión 
sobre lo “incondicionalmente” be-
nefi cioso que es el libre comercio 
y sobre la reversión automática de 
una situación inicial comercialmente 
desventajosa para el país con rezago 
competitivo. Con una trayectoria de 
los tipos de cambio real marcada 
por la evolución de la competencia 
a nivel internacional, la teoría de 
la paridad de compra difícilmente 
puede cumplirse como norma, y 
por el contrario las apreciaciones o 
depreciaciones reales sistemáticas de 
los mismos serán la constante.13

Así los dos autores mencionados 
reivindican la necesidad que una 
teoría alternativa que parta de la 
ventaja absoluta de Smith, entendida 
ésta como realmente la planteaba 
dicho autor, como una ventaja de 
costos monetarios intrasectoriales. 
Los fundamentos puestos por Marx, 
permiten desarrollar una aproxima-
ción de este tipo, pues dan cabida a 
mecanismos monetarios subyacentes 
que no son correctores a los desequi-
librios comerciales.
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       2. La competencia perfecta

Como destaca el mismo Shaikh 
(1990: 159) y Guerrero (1995: 
39), la vertiente neoclásica no 

solo retoma la ley de costos compa-
rativos y la reformula con costos de 
oportunidad, sino que la enmarca en 
la competencia perfecta, con equili-
brio general, asumiendo la constan-
cia y uniformidad de la tecnología 
entre las ramas similares de los 
países, lo que da origen al modelo 
predominante de HOS. 

El modelo de competencia 
perfecta en general, se basa en los 
siguientes supuestos: gran cantidad 
de vendedores y compradores; ho-
mogeneidad de los productos; libre 
entrada y salida de empresas del 
mercado; el objetivo de las empre-
sas es la maximización de los bene-
fi cios; ausencia de control estatal; 
movilidad perfecta de los factores 
de producción; conocimiento per-
fecto (Koutsoyiannis, 2002: 165). 

En un entorno de competencia 
perfecta con los supuestos descri-
tos, las empresas, que suelen ser de 
rendimientos constantes de escala 
y marginales decrecientes, maximi-
zan su benefi cio buscando ajustar 
el nivel de producción en el corto 
plazo modifi cando únicamente los 
factores variables. En el largo plazo 
hacen lo mismo, pero pueden mo-
difi car todos los factores incluyendo 
el tamaño de la planta —aunque 
no buscan modifi car la tecnología 
para reducir costos o mejorar sus 
productos—. 

En el largo plazo pueden entrar 
y salir empresas de cada industria, 
orientándose por los benefi cios po-
sitivos (entran) y negativos (salen), lo 
que hace que el benefi cio —una es-
pecie de ganancia “extraordinaria” 
sobre los costos— desaparezca en 
todas las industrias. Todos los fac-
tores son retribuidos por el valor de 
su productividad marginal (capital 
y trabajo) en todas las industrias, es 
decir por el valor de su contribución 
marginal a la producción. Como se 
suele asumir empresas “representa-
tivas” por rama, eso signifi ca que 
todas las fi rmas en una industria 
tienen la misma estructura de costos 
ligada a idéntica tecnología —fun-
ción de producción—, que cuando 
mucho pueden variar en el corto 
plazo por la escala de producción 
(Guerrero, 1995: 63-72). Todo eso 
signifi ca que el capital utilizado re-
cibirá la misma tasa de retribución 
(r) en todas las empresas (iguales) de 
todas las industrias. 

Los supuestos de la competen-
cia perfecta dan origen a empresas/
productores que asumen/creen/ac-
túan como entes incapaces de mo-
difi car los precios de mercado, y de 
hecho se supone que sus acciones 
no tienen la capacidad de infl uir en 
los mismos. Las empresas pueden 
vender toda su producción a los 
precios vigentes sin afectarlos, es 
decir son “tomadoras de precios” 
o “precio aceptantes” (sic). No es 
extraño que los mismos autores 
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de manuales de microeconomía 
convencional como Varian (1999: 
387) reconozcan que el marco de 
competencia perfecta se aleja del 
sentido cotidiano de competencia 
como intensa rivalidad, pues en ese 
marco las empresas sólo se preocu-
pan por decidir sobre la cantidad a 
producir. Es más, para Koutsoyiannis 
(2002: 165), “en la teoría, la com-
petencia perfecta implica ausencia 
de rivalidad”.14 

Pocas veces se destaca que la 
empresa/productor “precio aceptan-
te”, en realidad toma pasivamente 

los precios de mercado, pues “ni le 
preocupa ni quiere infl uir sobre los 
mismos” (Guerrero, 1995: 57). Esa 
pasividad se refl eja en particular 
que las fi rmas no buscan cambiar 
su tecnología —representada por su 
función de producción— para redu-
cir sus costos o mejorar sus produc-
tos, respecto a sus competidores, 
elemento clave en la competencia 
real. Las empresas sólo deciden 
poner en el mercado dócilmente el 
nivel de producto que maximiza su 
benefi cio. En resumen, en las pro-
pias palabras de Shaikh (1990: 88):  

“la fi rma es, pues, no solamente pacífi ca por naturaleza, tam-
bién es impotente. De un plumazo las características centrales 
de guerra entre fi rmas —la intención de pelear y la capacidad 
de hacer daño— son eliminadas por presunción. En la compe-
tencia perfecta, en otras palabras, no tiene cabida la competen-
cia de capitales”.

Algunos de los modelos de 
competencia imperfecta asumen 
ciertos supuestos similares a la 
ventaja comparativa y competencia 
perfecta, que los lleva a mantener 
las conclusiones armónicas del libre 
comercio del núcleo duro, si bien 
atenuadas, y una relación hasta 
cierto punto complementaria con el 
núcleo duro. La pasividad descrita, 
sobre todo por cambiar su tecno-
logía para reducir costos o mejorar 
sus productos, es el elemento que 
señala Guerrero (1995: 18-19 y 57-
59) que hermana a la competencia 
perfecta, de empresas “precio acep-
tantes”, con algunos modelos de la 
imperfecta de precio determinantes, 

en un sólo enfoque o paradigma 
estático de competencia. El común 
denominador entre las empresas de 
competencia perfecta e muchas de 
imperfecta es que todas son costo 
aceptante, en un marco de constan-
cia y uniformidad tecnológica.15 

Es debido a esa concepción 
de “imperfecta”, que algunos de 
los modelos que se enmarcan ahí 
aceptarían implícitamente que el 
mundo ideal funcionaría como lo 
predice el núcleo duro de darse las 
condiciones perfectas, pero en un 
aparente mayor realismo, conside-
ran la existencia de fallas de merca-
do o imperfecciones del mundo real 
que llevan a desviaciones respecto 
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de lo predicho por los modelos ba-
sados en la perfecta.16 Así el alcance 
de sus críticas muchas veces puede 
ser a matizar las conclusiones fa-
vorables al libre comercio de ese 
núcleo duro, poniendo el acento en 
la corrección que el Estado debería 
hacer de los fallos de mercado e im-
perfecciones que presenta el mundo 
real, para que se acerque más al 
funcionamiento ideal que predice 
la ortodoxia.  

Una competencia “perfecta” tal 
como la descrita, tiene los siguientes 
resultados teóricos, según algunas 
hipótesis extras: el intercambio per-
mite llegar a un óptimo de Pareto, 
es decir un equilibrio que permite 
maximizar el benefi cio y/o utilidad 
a todos (empresas y consumidores) 
en el cual no es posible que nadie 
mejore sin desmejorar a otros;  se 
alcanza el pleno empleo y se da el 
vaciado de todos los mercados —sin 
posibilidad para que exista una so-
breproducción generalizada—; ese 
equilibrio es único y estable ante 
perturbaciones, y cambiará sólo si 
cambian condiciones de oferta o 
demanda. Como dice Bowles et al 
(1985: 117) “en el modelo neoclási-
co, una vez alcanzado el equilibrio, 
nada puede cambiar hasta que no 
intervenga un factor procedente del 
exterior, o exógeno”, además “el 
equilibrio se alcanza todos los días 
y la competencia por sí sola apenas 
fomenta el cambio”. La competen-
cia perfecta, está asociada más a 
un estado de equilibrio –precios de 
equilibrio y vaciado de los merca-
dos- que a un proceso dinámico de 

lucha de las unidades de capital. El 
mayor o menor grado de competen-
cia desde la economía convencional 
está asociado fundamentalmente al 
número de empresas y la posibili-
dad que salgan y entren, dejando de 
lado el aspecto central del cambio 
tecnológico. 

En el ámbito internacional, el 
núcleo neoclásico (HOS) asume 
competencia perfecta, con empresas 
representativas de una rama en cada 
país, que tienen la misma tecnolo-
gía —uniformidad— con sus simila-
res de los otros países y se mantiene 
sin cambio —constancia— (Ossa, 
2002: 99). La uniformidad tecno-
lógica que plantea el modelo HOS 
es una diferencia respecto al ricar-
diano, que partía de tecnologías 
diferentes entre las mismas ramas de 
los países. El modelo HOS basa las 
diferencias de costos relativos pre-
vias al comercio en la abundancia 
relativa de factores, descartando bá-
sicamente la posibilidad de ventajas 
de productividad al asumir la misma 
función de producción entre países 
(Shaikh, 1990: 159)

La adopción del supuesto de 
competencia perfecta en el ámbito 
del comercio internacional, le per-
mite al núcleo duro neoclásico en 
primer lugar asumir la plena utili-
zación de recursos y pleno empleo, 
antes y después de que opere el 
comercio a cada país. El supuesto 
de pleno empleo a su vez le es ne-
cesario para: utilizar el concepto de 
costo de oportunidad, que en caso 
de haber desocupación no tendría 
sentido; asumir que hay mejoras 
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de bienestar reales o potenciales, 
que serían difíciles de sostener si el 
libre comercio generara desempleo 
(Shaikh, 2003: 3). En segundo lugar, 
la “concepción” de competencia 
perfecta le permite eliminar total-
mente la competencia en su sentido 
de intensa rivalidad a nivel interna-
cional, es decir deja descartado que 
las empresas de un país busquen y 
consigan ganar sistemáticamente 
cuotas de mercado y/o eliminen a 
sus rivales de la otra nación. 

Los supuestos más restrictivos 
de uniformidad y constancia de la 
tecnológica en cada rama a nivel 
internacional, le permite concluir 
que los factores productivos (capital 
y trabajo) van a igualar su tasa de 
retribución ahora internacionalmen-
te, y que eso no se modifi cará en 
el tiempo.17 Por ejemplo, el capital 
recibirá la misma tasa de pago (r) no 
sólo en todas las empresas de una 
industria y en todas las industrias de 
un país, sino que ahora en todos los 
países. Otro tanto ocurrirá con la 
tasa salarial de los trabajadores (w). 
Para el caso nacional, la igualdad 
del pago a los factores se daría con 
libre movilidad de los mismos, sin 
embargo la teoría neoclásica con-
cluye que, sin necesidad de libre 
movilidad internacional de factores, 
eso mismo se puede dar a través del 
libre comercio entre países. 

En resumen, el modelo HOS, 
utilizando la competencia perfecta, 
uniformidad y constancia tecnológi-

ca y la ley de costos comparativos, 
difícilmente puede concluir otra 
cosa que al darse el libre comercio: 
cada país producirá algunos bienes 
(aquellos intensivos en los factores 
relativamente abundantes); exporta-
rá una cantidad de bienes sufi ciente 
para cubrir un valor similar de im-
portaciones (equilibrio comercial); 
la especialización producirá un 
aumento del bienestar en cada país; 
aumentará el consumo en cada país 
respecto a lo que podía permitirse 
en autarquía; habrá una asignación 
más efi ciente de los factores produc-
tivos; se mantiene el pleno empleo; 
una mayor producción mundial de 
bienes respecto a autarquía; una 
igualación de la retribuciones de los 
factores productivos entre países, 
permitiéndole mejorar en particular 
al factor relativamente abundante.

Del cuestionamiento hecho 
hasta ahora de la competencia 
perfecta, surgiría la pregunta, ¿hay 
un cuerpo teórico en la economía 
que sea alterno al neoclásico?. La 
respuesta que dan Shaikh y Gue-
rrero en sus respectivos trabajos 
es sí. Ambos señalan que la línea 
teórica que va desde los clásicos 
hasta la reformulación hecha por 
Marx de la economía política 
clásica destaca la competencia 
como un proceso turbulento más 
parecido a una guerra, más que 
a un estado armonioso y estable. 
Shaikh (1990:84) lo expresa elo-
cuentemente cuando dice: 
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“el movimiento del capital de una industria a otra corresponde 
a la determinación del territorio (sitio) de batalla; el desarrollo 
y adopción de tecnología corresponde al desarrollo y adop-
ción de las armas de guerra (la carrera armamentista); y la 
competencia de una fi rma contra otra corresponde a la batalla 
misma.” 

Diego Guerrero (1995: 17), por otro, lado señala a la competencia como: 

“una batalla global que comienza en el ámbito de la inversión 
y la acumulación de capital desde el punto de vista técnico y 
organizativo de la producción, para extenderse fi nalmente a la 
esfera comercial de las estrategias adecuadas para ganar cuotas 
de mercado a costa de los rivales”. 

La visión dinámica de la com-
petencia, sostenida por Guerrero 
y Shaikh contrasta con el enfoque 
estático y pasivo de la competencia 
perfecta, y se ajusta más al funcio-
namiento real de las economías 
capitalistas.

Para Guerrero (1995) y Shaikh 
(1990), el desarrollo de la teoría del 
valor-trabajo de Marx, que va desde 
el concepto de valores pasando por 
la formación de los precios de pro-
ducción, contiene una teoría de la 
competencia de carácter dinámico, 
susceptible de ser desarrollada. Esa 
teoría de la competencia contiene 
dos niveles o formas, que se lle-
van simultáneamente, pero que se 
pueden diferenciar para propósitos 
explicativos: 

a) Competencia intrasectorial: 
Cuando Marx aborda el valor 
social de una mercancía, está 
haciendo referencia a este pri-
mer nivel. Los productores de 
una rama (productora de un 
bien homogéneo) compiten 

por producir a menores costos 
una determinada mercancía, 
de la competencia surge un 
precio único para cada mer-
cancía, que dichos autores 
denomina precio directo (que 
corresponde a lo que Marx 
llama valor social o valor de 
mercado). Las empresas tienen 
diferente estructura tecnológica 
y consecuentemente diferentes 
costos, pero, como se forma 
un solo precio para un bien 
homogéneo, las fi rmas de una 
misma rama obtendrán una tasa 
de rentabilidad diferenciada. 
En este nivel de competencia, 
juega un papel determinante la 
mecanización que introducen 
las empresas, para abaratar sus 
costos y mejorar sus produc-
tos, pero también toda ventaja 
natural o producida que pueda 
permitirles alguna ventaja sobre 
los competidores. Serán aque-
llas empresas con los menores 
costos las que se apropiarán de 
una mayor tasa de benefi cio y 
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la de mayores costos, las que 
se apropiarán de una menor. 
Esa rentabilidad diferenciada 
es el incentivo que hace que 
constantemente ocurran cam-
bios, pues las empresas aunque 
pudieran tomar los precios 
como datos, buscarán siempre 
echar mano a todo aquello que 
les posibilite obtener ventajas 
de costos y/o ganar cuotas de 
mercado a sus rivales.

b) Competencia intersectorial: El 
capital busca la mayor retri-
bución para su capital, lo que 
genera movimientos del mismo 
entre ramas, buscando aquellas 
con mayor rentabilidad y sa-
liendo de las que tienen menos. 
Esto produce una tendencia ha-
cia la nivelación de las tasas de 
ganancia del capital entre ramas 
(llamada tasa media de ganan-
cia). Los precios que surgen de 
ese proceso son llamados por 
Marx de producción, que son 
diferentes para bienes distintos 
pero que incorporan una tasa 
media de ganancia. Esta segun-
da tendencia —competencia 
intersectorial— se lleva a cabo 

simultáneamente a la primera 
—intrasectorial—, lo que signi-
fi ca que no todas las empresas 
de una rama obtendrán esa tasa 
media. Las empresas por de-
bajo del promedio sectorial de 
efi ciencia obtendrán una tasa 
de rentabilidad menor que la 
media, y las que están por arri-
ba podrán obtener una mayor. 
Ese proceso de nivelación de la 
tasa de ganancia se refi ere a un 
proceso y no tanto a un estado: 
“una tendencia permanente a la 
igualación sectorial, pero una 
tendencia que se realiza en me-
dio de la permanente desigual 
real de dichas tasas sectoriales..” 
(Guerrero, 1997: 67)

De nuevo para los dos autores 
(Shaikh y Guerrero), una teoría de 
la competencia que capte las diná-
micas reales puede ser mejor desa-
rrollada en el marco teórico clásico-
marxista. La concepción armonicista 
de la competencia perfecta, que 
utiliza el núcleo duro, encuentra su 
superación crítica en el desarrollo 
de la teoría del valor-trabajo de 
Marx, y la teoría subyacente de la 
competencia dinámica. 

      3. Refl exiones fi nales

Con lo expuesto anteriormente 
queda claro que del núcleo 
duro neoclásico sólo pue-

de resultar una visión armónica e 
idealizada del libre comercio y la 
“competencia” internacional. La ley 
de costos comparativos planteada 
por Ricardo, deja fuera toda posibi-

lidad de que un país, por inefi ciente 
que sea, pierda con el libre comer-
cio. Por si lo anterior fuera poco, y 
aunque no es necesario suponer la 
constancia y uniformidad tecnoló-
gica18 ni adoptar la competencia 
perfecta, como lo muestra Ricardo, 
el núcleo duro neoclásico lo hace 
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de manera tal que elimina total-
mente la competencia nacional e 
internacional, en su sentido de “in-
tensa rivalidad” o “batalla global”. 
Esa concepción plantea una especie 
de proceso en que los países con-
vergirán en un mundo armónico y 
estable a través del libre comercio, 
media vez transcurra un tiempo para 
los ajustes necesarios. Si eventual-
mente hay algún cambio real, como 
tamaño de la población, tecnología 
o gustos de los consumidores, habrá 
nuevos ajustes que llevarán even-
tualmente a nuevos equilibrios de 
características similares.

Consecuentemente la concep-
ción armónica del núcleo duro le 
lleva al mismo a derivar conclu-
siones “normativas” como las de 
aplicar y promover la liberalización 
comercial general y en última ins-
tancia buscar el libre comercio. 
Una lectura igualmente dogmática 
y mecánica de los modelos del 
núcleo duro aplicaría incluso la 
liberalización comercial total y 
unilateral en presencia de distor-
siones como subsidios o aranceles 
de los otros países, pues al fi nal de 
cuentas serían éstos los irracionales 
que se estarían negando a recibir 
los benefi cios potenciales del inter-
cambio internacional una vez que 
se especializaran. 

En este punto se hace necesario 
señalar algo importante, que re-
cuerda Shaikh (1990: 83) y Escobar 
(2008), sobre el uso por parte de 
todas las teorías económicas y sus 
modelos del recurso de la abstrac-
ción. Todo proceso de abstracción 

teórica lleva indudablemente a 
enfatizar algunos aspectos y a ob-
viar otros, sin embargo ese proceso 
como señala Shaikh (1990:83) debe 
ser “tipifi cación, la extracción de 
la ‘más simple caracterización’ de 
algún aspecto de la realidad”, lo 
que ocurre con la teoría neoclásica, 
y particularmente válido para su 
núcleo duro del comercio interna-
cional, es que “las abstracciones 
fundamentales tienden a ser ideali-
zaciones, no tipifi caciones” (Shaikh, 
1990:83). 

La importancia del párrafo 
anterior, es que ayuda a remarcar 
que la crítica que se hace al núcleo 
duro del comercio internacional no 
se refi era al uso del recurso de la 
abstracción, sino a la idealización 
que realiza éste sobre el comercio 
internacional por abstraerse de ele-
mentos fundamentales del mundo 
real. En esa idealización juegan un 
papel central los dos elementos que 
han sido identifi cados en los dos 
numerales previos. Precisamente 
la importancia ideológica que tie-
nen las conclusiones del núcleo 
duro son: su fundamentación a las 
políticas librecambistas; reproducir 
una visión mitifi cada de la realidad, 
sobre todo en los economistas, pues 
los manuales representan al modelo 
HOS como una primera aproxima-
ción del comercio internacional.

El trabajo de Shaikh y Guerrero 
ha sido amplio en dirección de desa-
rrollar elementos teóricos y evidencia 
empírica para fundamentar el núcleo 
de una teoría de las ventajas com-
petitivas clásico-marxista, como una 
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contribución para la comprensión de 
las realidades actuales del comercio 
internacional y para la superación de 
la visión idealizada que hace el nú-
cleo duro ortodoxo. Ambos autores 
señalan la necesidad de desarrollar 
una aproximación al comercio in-
ternacional a partir de Marx, por lo 
inacabado de su obra, basada en un 
trinomio: la teoría del valor-trabajo, 
mecanismos monetarios no auto-co-
rrectores de los desequilibrios comer-

ciales y una teoría de la competencia 
dinámica. La tarea emprendida por 
los autores arriba mencionados es 
importante, pues permite construir 
un núcleo teórico básico, alterna-
tivo al neoclásico, que además de 
captar mejor dinámicas reales de la 
competencia internacional, posibilita 
una base para desarrollos posteriores 
que integren diferentes problemáticas 
actuales relacionadas al comercio in-
ternacional. 
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NOTAS

1   El uso del término ortodoxia neoclá-
sica no tiene ningún sentido peyora-
tivo bien pretende remarcar que la 
visión favorable al libre comercio se 
basa fundamentalmente en el abor-
daje que la teoría neoclásica hace del 
comercio internacional a través de 
esos modelos. Ciertamente existen 
infi nidad de modelos —y variantes 

de los mismos— del comercio inter-
nacional provenientes de la corriente 
neoclásica, pero los predominantes 
en cuanto a la prescripción de po-
líticas librecambistas siguen siendo 
el HOS y algunas de sus variantes 
cercanas.

2   Incluso en el caso extremo de que 
una determinada nación produzca 
inicialmente todos los bienes con 
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mayores costos absolutos (mone-
tarios) por su mayor inefi ciencia en 
ellos respecto al resto del mundo, 
una vez operan los mecanismos del 
“mercado” podrá adquirir ventajas 
en al menos uno de ellos, y por ende 
podrá producir e intercambiarlo, 
mejorando su bienestar.

3   En particular, el modelo de factores 
específi cos o algunas consideracio-
nes sobre los efectos redistributivos 
sobre las curvas de utilidad social 
le permite considerar la posibilidad 
que no todos se benefi cien del libre 
comercio, pero rápidamente son 
dejadas de lado en los libros de texto 
con supuestos adicionales.

4   Por ejemplo, el modelo de com-
petencia monopolística (Krugman 
et al., 2003: 136-143) es un caso 
ilustrativo de la visión favorable al 
libre comercio aun en competencia 
imperfecta, y a pesar de resultados 
que podrían cuestionar las conclu-
siones del modelo HOS. Krugman 
destaca como un mercado más 
grande y rendimientos crecientes 
de escala puede permitir benefi cios 
por la mayor variedad de productos 
y su menor costo, si bien reconoce 
que en ese nuevo marco no se puede 
concluir acerca del patrón de co-
mercio o sobre la ubicación de las 
empresas. Sin embargo, esos nuevos 
elementos no son utilizados por ese 
autor para cuestionar que las bon-
dades supuestas del libre comercio 
las reciban efectivamente todos los 
países involucrados. Por el contra-
rio, Krugman hace una presentación 
fl exible de una especie equilibrio 
general y comercial, que combina 
fl ujos de comercio explicados por 
ventaja comparativa y otros expli-
cados por el comercio de productos 
diferenciados.

5   Shaikh (1990:161-4) señala que al-
gunas de las críticas que provienen 
de la ortodoxia o economía con-
vencional (neoclásica o keynesiana) 
como del marxismo, no critican los 
propios fundamentos de la ley, sino 
aspectos secundarios de la misma.

6   No resulta extraño entender que el 
autor de uno de los libros de texto 
más utilizados de economía interna-
cional se exprese en los siguientes 
términos: “el papel tradicional de los 
economistas es apoyar fi rmemente 
el libre comercio, destacando las 
ganancias generales; los que resultan 
perjudicados normalmente tienen 
pocos problemas para hacer oír sus 
quejas.” (Krugman et al., 2001:59).

7   Se podría agregar que tampoco se 
originaría por los salarios bajos de la 
periferia ni por el tipo de productos 
en que se especializan estos.

8   Sandoni (2004: 187) señala que la 
concepción que el dinero se deman-
da únicamente como medio de circu-
lación es conceptualmente idéntica a 
suponer trueque y se pueden obte-
ner los mismos resultados analíticos: 
la oferta crea su propia demanda (ley 
de Say) y pleno empleo. 

9   Shaikh (1990: 185) señala que en el 
enfoque de saldos reales se asume 
que un país defi citario, reduce la 
oferta monetaria, lo cual llevará a un 
decremento de precios y salarios; 
el de salarios, asume que un défi cit 
generará desempleo, una caída de 
salarios y una caída de precios, 
mientras que el superavitario tendrá 
un aumento de empleo, mayores 
salarios y aumento de precios; con 
tipos de cambio fl exible, un país con 
défi cit comercial sufriría una depre-
ciación y el otro una apreciación de 
su moneda.
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10  Pugel (2004: 44-45) establece que las 
ventajas absolutas de productividad 
son relevantes para determinar el ni-
vel de salarios y el nivel de vida, pero 
no para la especialización ni tampo-
co se constituyen en una condición 
necesaria para obtener benefi cios del 
comercio (de intercambio y consu-
mo).

11  Un tratamiento más detallado de la 
teoría del dinero de Marx se puede 
encontrar en Shaikh (1990: 188-195) 
y Sardoni (2004).

12  Shaikh (1990: 200-208) llama nue-
vamente la atención sobre el trata-
miento “idealizado” que se le suele 
dar a la Inversión Extranjera Directa, 
por cierto separadamente del trata-
miento de los fl ujos comerciales.

13  Diferentes autores han realizado es-
tudios empíricos sobre la tendencia 
de los tipos de cambio real basa-
dos en la aproximación de Shaikh 
(1999), entre ellos dos enfoques 
con ciertas variantes son Guerrero 
(1995), Shaikh y Rania (1998).

14  Una interesante refl exión sobre el 
concepto de competencia perfecta 
y la paradoja a que lleva ésta con la 
idea de competencia como rivalidad 
se encuentra en Escobar (2008).

15  El aparente antagonismo de la com-
petencia perfecta que presenta la 
teoría microeconómica convencio-
nal serían las empresas fi jadoras de 
precios ligadas a la concepción de 
competencia imperfecta. Sin em-

bargo, como ya se mencionó, para 
Guerrero (1998: 57-58) esa es una 
falsa dicotomía, pues muchos de los 
modelos de competencia imperfecta 
tiene en común con la perfecta que 
ofrecen una visión estática de la 
competencia: las empresas, sean 
precio aceptantes o determinantes, 
son costo aceptantes.  

16  Un ejemplo notable es la presen-
tación de Krugman et al. (2003: 
141-143) de la competencia mono-
polística, y la “combinación” (no 
formal) que hace de sus conclusio-
nes con las del núcleo HOS.

17  Algunas veces se introduce el cam-
bio tecnológico ex-post, pero en ese 
caso si se mantiene que supuesto 
del modelo HOS sobre que la tec-
nología sea la misma en cada rama 
en ambos países implícitamente re-
queriría que se asuma que todas las 
empresas pueden adoptar fácilmente 
la mejor tecnología del momento.  

18  Appleyard (2003) presenta breve-
mente un modelo de dos países, 
dos factores y dos bienes. En dicho 
modelo, cada país tiene ventajas en 
la tecnología, respecto a un bien 
distinto, pero están dotados de 
factores y preferencias similares 
gráfi camente. Así, ese concluye que 
se crean las condiciones para el co-
mercio y permite que ambos países 
se benefi cien, si bien implicaría que 
no se igualen internacionalmente 
las remuneraciones de los factores 
productivos.


